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INFORME COMPLEMENTARIO SOBRE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO DEL CONTRATO: CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO EN EL C.E.I.P. LA LUNA, EN 
RIVAS VACIAMADRID 

De acuerdo con el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
la enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, de forma regular, 
entre los seis y los dieciséis años de edad. Asimismo, el artículo 2 bis de la citada Ley incide en 
los principios rectores del funcionamiento del Sistema Educativo Español entre los que se 
incluye la calidad e igualdad de oportunidades. 

Una de las vías para garantizar el cumplimiento de estos objetivos se encuentra en 
contar con la dotación de medios e infraestructuras suficientes, para que sea factible completar 
el currículo con un conjunto de material trocales de conocimiento con otras materias que 
contribuyen al desarrollo físico y en valores de los alumnos. Entre estas materias se encuentran 
las relacionadas con la educación física y el deporte en la que las infraestructuras para su 
práctica, ya sea en el exterior como en el interior, resulta fundamental. 

Efectivamente, para atender esta demanda curricular se precisa la dotación de los 
medios e infraestructuras adecuadas que permitan una homogeneización de la formación sin 
que la territorialidad sea un factor determinante.  Esta voluntad supone la dotación de 
equivalentes infraestructuras a todos los centros acometiendo las reformas o ampliaciones de 
aquellos que no cuenten con los medios suficientes. 

El CEIP La Luna, de Rivas Vaciamadrid, ha sido desarrollado por fases, para ir 
atendiendo paulatinamente el crecimiento vegetativo de la población y el avance formativo de 
las distintas etapas por las que pasan los alumnos, dándose la circunstancia de que el mismo 
no cuenta con las instalaciones para la educación fisca y el deporte, suficientes para atender el 
desarrollo curricular en esta materia que se plantea la Comunidad de Madrid, por lo que se 
necesita su ampliación, ya que en la actualidad el centro solo cuenta con una pista deportiva 
para la práctica de la Educación Física, lo que es insuficiente para el volumen de alumnos del 
centro. Además, es necesario disponer de un gimnasio para posibilitar la impartición de la 
asignatura cuando las condiciones climatológicas adversas impiden hacerlo en la pista exterior. 

Las obras consisten en la construcción de un gimnasio en el C.E.I.P. La Luna. Además, 
se incluye un almacén, un despacho con aseo para el profesor de gimnasia, cuarto de 
instalaciones, así como vestuarios femenino y masculino accesibles, incluyendo aseos y 
duchas. Se conectará el Colegio con el nuevo edificio del gimnasio mediante acerado con 
rampas. El presupuesto de licitación de las obras asciende a la cantidad de 1.003.643,18 euros. 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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